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Ce’ *

?£•

CÓrdob'
P- lene i" n^

Tino obííor.

i

ncio Cié i' conrtucV y 
entes de i individuo

i

■i- •y

'"3 a

Pn cuno Linient o í‘ cu’ nto se 
interesí- en 1's instrucciones 
dictad' s ^or S.P.ei 'TKÍTSrt^I'IST- 
7’'0,en los escritos de í’ecjic 3. 
'j IP de •"brii último sobre el" • 
:’ific: ción de prisioneros y 
Present’dos rocedentes de V 
zon' úi.tin'mente líber'd-' t tení~< 
el honor de o? rt i c ir? r V.T» 
ue 1 vecln' de est’ loc lid'(.

? r/' rnpTjj'^ -jo (
'/• IPT: "PT'Cjfcs de nerim' 
duct' y ntecedenteSjperteneci’iÉ 
r 1 Centro de 1- 
loe: lid' d de cuyr 
jt vresidente de 
xo, siendo un’’ de 
distf 3 rr s r b uz' 
ñlij ete s , e H t' i ndi v idu" 
□roces- di ¡wr b'ber oc 
en su c: si en 1' 
'1 13 de Junio del 1935 •' uno :í 
de los ÍDrincin-' les í sesínos de 
losj'ue intervinieron en el 
vi 1 ■' sesin-: to cometido en 

bu- rdir Civil oue 
este Tilesto I%- 

."imenez, siendo die] 
un t i r" tir s 3ori! 

oren' ró güi­
lo 3' ngre 

del infortunido

7.-rxr«

con-
T -

oerson' de i 
perteneció ' 
■vufci S'-nces 
cho 'sesino
Jinenezj■ 1 cue le 
nr r" c.ue se v ví se 
-ue lieb br

1
Ar

«-

de este 
Socled'd ert

1- s. de su se-.j 
j.; y nrooi^ n- 
d'-H entre !•' s^ 

est'b" 
ber ocuit' do 

noc?ie del le 
uno

re su i.t >

bu •• rd i r , y des nu e s fue i If CF -
s' del J''tiis ñor ronP u' rF
i~ue se mud’' se ñor tener IP f ue
t en i i -nu e 31’’- t Od fc lienf de s: nj
í-re,f- ci litándole después if-
fugr y tx un hijo de est ' t: ra- •
bien le r.conseio el oue se mt r

do
„ _ _ x’aeg.0 en di-
Hucesosjcono -si io bozo»

cbí'r?" ,nor '"ue bí'bi' 
herido de ■ m; ■de 
cbos '----------- -



oetenid’ 
n.rovi ai cní 
Con-' nd•

i nd i V i d ui- e s tuv o 
puest" en iihert Ú 

por el 3eror
Sun' rio en o'ficio de 

se encontré h • di ch•• 
cejebr- do el Consej 

lo expuesto 
i's n- s pelifirosf's 
disposición de t-

d i chr 
fue 
rec l'^n' d' 
truyó el 
en ■ue 11
hr hiendose 
n recido'por todo 
ceno 
co
;Ue
t’ n n 
c" nno 
se en 
tener

u n '■ de 
en est' 

fcXt.ime 
cnt. o 
rojo

1- ex

oor dichos «uceaos^^ 
despufcs vc^.lv’ióv 

ntc Juez Instructor 
30 de r ‘bril del 193 
intíividur en i.' zo 

o de duerr- sin h'"b 
el '' de suscribe 1.- 
entre 1 s de su se 

í- ciispesiciuri uc SU ‘utoriddd p' rí" los 
^oertinentes: dich' individué se n- rchó 
tír’.Tezó el novisiento '""hiendo ner’?’ nec 
hrst-' 1' temin-cicn de 1" Ouerrr ,desG 
1' ? ctu-cion pue en díchí zon^ rojf-
:nres' d’ indivldUt ,

Dios ¿tu- rd e r V, I .n.uchos í^Tlos» 
B' ienc'ltnr 14 de julio de 193S.

o de 1< Yictorir 
Con' nd> nte Tuesto

<1
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^Ífatura provincial de

CORDOBA
I

JEFATURA LOCAL DE

- P.alonciana

■Ji
1
<

ciwiplimiento al oricio de Vd í'eohn 
mes actual en el que cíe interesa iní'oi

11 iI
Bn 

del 

me de conducta y antecodenten de la veciné 
de esta Villa, AJIA OP^LLAPA ínjP.TAPO, (a) 
Anicald del Horno, tongo el lionor de rnanil 
ie.->tarlo que, dicáia inilividua es de pesims 
conducta y antecedentes sieiapro ha estado | 
a la cabeza de las raas revolucionarias í 
y distinguiéndose por sus ideas exti'eraistc 
tanto olla como todos sus hijos.
Por Dios Hspaña y su Revolución ^\acionnl 

-Pindicali ota.

Militar de ecta Plaza de
P a
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Hn cumplimiento al oficio do "'^d. íccha 1^ 

del nos actual, en el que me interesa 
í'ome de conducta y antecedentes de la ve^ 
ciña de esta Villa, Ana Orellatm Ihirtado^-| 
tengo el honor de manifestarle que, la ©^c-^ 

presadfi individua conocida por Anica la 
del horno, es de pesimos antecedentes y 
conducta, siemjjre ha estado a la cabez*' 
de las revoluciones de mujeres y distin­

tan

I
i<

É
i

V4
a

4

- .-f.

t:;

'' ' .

1 ,
■■ ■

guiendose por sus ideas o:<trei2istas, 
to olla ooiao sus hijos.

Dios ¿tuarde a • rauchos años
14 de Julio de 1,939.

Año do la victoria

h
t:
#■
í

n
',. Ooffidt Militar de esta Plaza de
; P a 1 en c i a n a

f y
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j FICHA CLASIFICATORIA
^formalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel Cenerai del

í

I /I peludos
lacimiento ? /í-í-y estado profesión

hijo de y de ........  .
/ujpar v circunstancias . .

.-•/ a

Abril de 1939Ejército del Sur de fecha 25 de

Fecha deNombre......
vecino 

hijo de y de vecinos de
prisionero Iy circunstancias 

ocalidades en las qiieha residido desde el 6 de Octubre de. 1934'

irvió en el Ejército con carácter ) desde........hasta.............................................. .. .........    ; .. '
Ostentando los empleos de__________ _ _____ _—- y servido en las Unidades siguientes:.

i

■perteneció al S. I. M ? ¿fue miembro del S I. E. P.? ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?
tabiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la causa Nacional o 
vor la realización de hechos delictivos los siguientes individuos ■**'**^

......................................... : —~~ y teniendo él intervenci^ en ¡os mismos.
Le sorprendió el Movimiento en...aa^i^^

i Filiación política ant^ior y posterior al Movimiento .■
largos directivos tpc* ¿Votó el Frente Popular?.....¿Fué
apoderado? ¿Fué interventor?, ¿Cual ha sido su actuación?'::d:. ¿Fué propagandista?
taíF^. Señalándose como dirigentes y autores de delitos

■ ~K

a

familiares en...asi como s
l^ersonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias <>a‘^>-€ae~e.ex3r

Documentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte­
resado en dicho campo) ........ .... ........... ................... ......

Jiras manifestaciones de interés que hace.....

FIRMA,

.....a >¿<^ de
Año de la Victoria. .

. de 1939.

i
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oeciaraclún del Testigo
Kna Oreiiaaa Hartado

......................

í ■________ - —

gj, PuleaciHnn

de ílner.o........
ante este Juzgado compareció 

^dl fuó cnieraJo del objeto de su comparecencia, de la obligación 

jiciias en que incurre el reo de falso testimonio, siendo 

¿n arreglo a su clase y preguntado por
.....a Tíos de edad, de estado .VÍU.-ia

*
Je profesión__ ............................................................... : quc.._ 5?-
jn j^sLíi. Villa./^ax.i« Eras ..Altas__ u?...2o. .....

de mil

g veinte _ .

novecientos.. C.uurenta ,

el testigo anotado .nl margen, el 

que tiene de decir verdad y de las

Jurniaentada.... . ...... . ............

las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

..... natural de— —..................
ha sido procesado, y -con domicilio 

_______ ___ „y que no leV
'o*

■y 

■-!
I
I

■5

.‘Oinprcncicn las demás.
Preguntado convenientemente por S. 5 manifiesia que el qiorioso f.íoviniento iin<^ional 

sorprendió en esta ■'tilla y a primero de.jt^qoeto del aho mil novecientos trei^ 

y seis sé----------  _ ------------
aicno puéolo ignorando (iue se

3 >

Xa • marchó a Villanuava d.e la Algaida a ver a una hi.ja qu<^ tenia 
^ueontrasc c-ste .en ponci le los rojos, Jon—

In lleva’X’on a Tíá,laga donae estuvo hasta ' 
la llevaron a Aitieria donde permaneció 

. Murcia donde «.stuvo tres dias y de alli
le daban ue. comer <«1 los' comedores para 
íiijos fiuo aft encontr.aban por la provin- 

Belarcazas , donde estuvo ■'hastá'el 
xel ano lüil novecientos treinta y ocho qu« evactuiron dicho pueblo

la Gxoriose temenneion de la eamps.?125,.< 
5Stuvo. en ítjxáx cazas se man— i

¡en
de permaneció ocho días, y de allí 
que iué evacuaua dicha Capital que 
diez o aoce diús siendo evacuaun a 
a Valencia donae estuvo uu mes que 
X eliigiacLos, que le «sc,r ibicron sus 
cia ue sóruooa y entonce se i'ué ¿t ¡ 
Agosto 
y se marchó a Ubeda donde estuvo hast 
que regresó a esta. 'Jue durante el ti'tnij>o (pie 
tenia con el dinero que sus hijos lo iniUiduoan, 

PxmíG-UNxAxA si tenia «xXgo ¿íius que drjcir dijo que 
uió por terminada esta comparesencia qué ieida & 
comerme c¿í

de ere

■A

,r
■í 
t
• k

'■'i 
rl 
1 
■í
K
y

.5;
no yen s^u virtud 

la declarante lu encontró 
con . tiS y con ixigo sixa que se ai inma y ratisiica j lix-mti
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Declaración del lesiigo En . <1

t

,il
I

de de mil novecientos

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, ;

de

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de le

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo ...........-... .—.......          —

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dichc’ 

aflos de edad, de estado....................... -natural de. y

de profesión que.

en

..ha sido procesado, y con domicilié
i......................  y que no k

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta 
" ’W -í

I

t

macion a V.S.I. tiene el honor de expober:

El Juez Militar del partido dé Rute, Instructor de la presente infe’ 
i 
í

Se inicio esta información por orden de V.S.I. contra ■<‘d'íA ORELUiNA. L

KunTAlX) y de lo actuado aparece!

Que la encartada antea del Glorioso Movimiento Nacional pertenecia f

al centro de la C.N.T. de la que era presidente de las de su sexo y es

taba procesada por haber ocultado en su casa en la noche del doce al

de Junio dei mil novecientos treinta y seis a uno de los principales

asesino s del Guardia Civil que asesinaron dicha noche en Falenciana

i'.
’-t ■

tres
í
i

y
también la fuga a unrhij o suyo complicado en el asesinato, diclT|facilito

individua estaba puesta en livertad provisional y a primeros de Aeosto"dí
* • r'

año treinta y seis huyo a la zona roja, lo que tengo el honor de comunic^; 

p^ra la resolucjon que estime de Justicia.

Rute a veintiuno de

a V.S.I
ecientos cuarenta

í-

i
1
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AUDITORÍA DE GUERRA
< DE

]

1 CORDOBA

■' SERVICIO DE JUSTICIA
I DE

i

.í
i Núm. j y >c

V
Paró que como Jue?- y auxiliado del Secretario que tiene >.

asignado se sirva instruir contra------------------------------------- -----
Aji¿ _P£ hu r tv cíe________ _ __ ___ _____ _

Procedimiento Sumarísimo de Urgencia con el^núm---- .1^.—

... ... i;.;..?..?..??___ _ _____ le remito los documentos que al mai^
.. S-

V

>;•

*«

■cumentos que se dicen:

. ... .......—--------
^e/z se indican.

De todo me acusará recibo y parte de inicio del expresa 
do procedimiento. . . *• *

Dios guarde a V S. muchos años.
..... .......  c J- — ai>

El Auc^'tor,

-EUfife-d»Jo^SeryiciotdeJusJicia,. .

'-'9
_ 'n

..M

\

? Jue-L MiUfar^^. --1 r to Paez r □ reía ■ •jte

•3

V F«9 *)ClDtlA~*CA»4«b«

i
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la preeente haí?© eoaetar mf-, hatáendose beeb©

J url sdl colon
r

I

•pssü a darle eaenta de este excediente.
■?

.V' 
i?.

nri'do'bs diecisiete Se-ntle^'h.re de

i'
>■

rente

*-S2

•Iv



Y < 7ÍÍ. lua ael

3«raea»

le ©xtíerHe jara hacer<een* car qtoe rí el día fie le 
y per cesar e*! Xas f\»nclooes*iafc*uotaras si T'iilsotic da ■-

, A» tUX <(t,ta,.S.,., 5n;(,y ;?*<««» t ,.*“
Pro csdlaiiatc al le igufaí ’<íC.a se y, «risa P» <\n torHa

J«oa J-ítlltar ¿¿t« tnd ""le'-Plaaá é'’
■ ■ ■ ■

conste yi Cvtan ík.'í'ííoa^ s¿. Cáríto'^ a _T.e-lg't.ÍT^|

lípíJ''

-'f-
«.
1

f
i-i*

íK'-
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A..,

videncia 
f-

■''t. ¿arquez
4'

i.

• vuez En uórdoha & diecisiete

Gómez' cuarenta y uno •

S. S. Jipuso fuera remitido
'-S‘

ción y astadietica del Goblenio

de Junio de mil nQjFtfcientoa

áficlo al 3r, Jefe de informa 

«ilitar de la Plaza interesan

do Certificado ficha de loa anteoedentea'de la encartada ñ.

^xiiligen

^Fi lo mandó,y firmo s. S. doy fegt *
"i’.'

. • beguidanente se cuTrple lo- ordenado «de lo íjue doy



7

jvi-JenciQ. Juez

t «arquea Gocea
Cor Joba a

y uno.r-íuta

i'or reci.ci/^ü le ^ííattt’i 3 ti 03 e In4’

oion '10'. icvierno fincar esta Plaza Jertifl caác- 

ti^na ie ios antec-ienteg obrantes relatlros al encartadoj

r^ecretario de le qoorp.if'

una je í, la -jau sa <c su razón.



negociado 1/

" -Al

, L Jefe del Servicio 

y Fichero General de este

BIERNO militar 
-S nr

CORDOBA
Í^ECCIÓN DE JUSTICIA

í......

. r

3

de Información

Gobierno.
CERTIFICO: Que en el día ..,.'^..P..

de.......... ..............................  de 194 ..\ y en el

Negociada de mi mando en relación con

obran los siguientes datos;'-

FICHERO DE PROCEDIMIENTOS
EN TRÁMITE Y SENTENCIADOS

Lo qtie, expido en Córíinhn .en ÍQ^echa

arriba expre

\ \ -fT ■ -



iíe jtiaijore d3 c1 Cü íiiü'Va

I

Cí-’-iTeTita tJ’no.
y-tlienío nido Añorado .Tuez Sreafr-al n<í 14 Iff'

esf». P1C3A ’íor eV ííí?. 05ronel 7oc?^wvicr,?fíLitar 4eí

;£» Ú5l j-reo es te-1^*-. ,?iívrs t^eie

Tft ■TílF'ía 91. C'yra”d’Un19 de áríi!.! orla ■•9 /o3-& I^Arlalt,
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encartaóB
DUlftBfttlOn DEL TESTIGO

ins Orellanñ Hurtado

En Rut»
de mil novecientos ctiar nta y unode í'Joyiciabrjs-

ante este Juzgado compared* el-testigo anotado al margen, 

el cual.cnterado del objeto de sn comparecencia, de la obligación que tiene de díclr Verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimoMiOi siendo exhÓrtaffú’'
con arreglo a su clasey preguntando por las generales delá^Ley; dijo: «aínáVse totno queda'dícito, 

natural de pti le no i
ha sido procesado, y'con domicilio 

y que no le com- 
v.;r- ' '.i

de

;de

en

T-

e 
ur 
su

6ü años de edad, de estado Vl ud?.

profesión ^U; .<í.O.

calle ¡leras Altas f-ñlenei- na

que no

.prenden las demás.

Preguntado conveni miemente por S. S tnattificsta: ' Que s. «Ap i

eson del c-mte de P-.ujeres de la .1 e.l«_
je no llego a orcanizarse.
sn su rtonicilio Hntiss aon« d ituenez 

. ivil ¿puces, dijo: s,ue si cue el rsferico 
-la-^ido estuvo en su dimicilio labandoso xa 

• nblixTí'd- por el referido cunado tuvo que ir m ca Saludara. ;¿ue en dicho hecho result.. herido 
que declara pero que ella no le dijo 
nifieste que hacia cuando el referido 
Roóstttda y covjo tenia su hijo en la ««Jt® 

pbrio 1£ puerta encontr*^ndose que no era su .-ijo el qie

so
>

celebraban para la orgnniz--el on del córate 
ib’-' la encartada a presidir pero 
PREGUNTADA si es cierto que estuvo 
una vez cue asesino al Guardia 
dividuo '"^ue era hcrziano de su 
aahgie.que la dicente 
sa del mismo por ropa 
ta.mbicn un hijo de la 
ÍRSCUNTAD.. para aue en' 
casa,dijo; Que estaba 

•ce hechos delictivos.
/rREGUNTADo como si iba a ser la presidente del 
Apag nda, dijo: Que olla se redujo a apuntar a 

centro.
pop los domicilios "ue tuvo en zona 
Calle Carreteris n'üo. o.. -------

en 'filencia en «1 Barrio Iilisiata no 
on ’-'ellcazar en la calle el ¿«nto n <^-1^ 

i.;pdroiiulillo.
i tiene algo mas cue decir, dijo: '<.ue 

lo que afirma
cual doy fe.

parto del 
i REGUNTáDA

■ vivió en le 
í otro refugio 
^la cello , 
* llsnieóo el 

l-REGUNfADú
'^ verdad en 

Secretario do

ín
}

4
J

i

<

centro de mujereíí n o hizo 1. 
pcuell.-2s que ib.zn a formar

rojB, cijo: Que «n zxalflga 
en~AÍinerin e* un refigio, en xaurcir en 

reoordsnuo el nombre .de 
ea Ubeda en un ci-^tijo

no, <¿ue loCich oola
'y ratiTica firma a do con el -r. «uez j'- coramigo el

1
f

' 'v
■t

.k-

'•t
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StíCTíSTAHIO. D. Antonio Earquez' Goraeirí^Tenfe ute de 
Urtilleria,Juez Accidental del Juzgado even­
tual nusjero catorce de la Plaza de Córdoba por¿ 
ausencia de a»2 titular. /

’i/7n;n'T<yT?Tnr>. nonj’bra'r Secretario q ue me au
xilie en lo, trareitacion de ke preeen^te actúacionee lo hago a 
favor del Soldado de Infantería Diego Cano Coeado,el cual uf 
yep a JEÍ presencia raanifíesta no tener incompatibilidad algt? 
n'a para el <n re que acepta, jurando cumplir bien y fielmentej 
las obllgaclonep del mismo,flrmando conmigo en Córdoba a tfw 
ene de Varzo de mil nove ciatos cua»eota y dos. >

> I
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SK* PAR^USZ" G05¿£¿.

s
Ib fo raen

eclentoe cuatf. 
-Autoridad s loe 

__ _______ con ere tara en te f
•ñ«. rtada y que nombren pert 

de reconocida solvencia nata que declaren so­

lo mando y Tirraa S, fe

Sb C-ordoTaa a nueve de 
ta y do». S.SR<_ dispuso oficAr cales d^PAtSKfclOA para qu 
schte la actuación de la v..
BOTEX » 
dichos extrerao».

I
nn IGENCIA,:

V



inf«ro»e acerca de la si- 
encartada. ■_ * ,

para•que 
la Lo Tnandó y fir

f

sí:

15a Cocdota a nueve de Ifarzo de aiirnoveeien- 
to8 cuBBeata y dos. 3.3. dispuso dirigir Ofici 
al Ooraandante de Tuesto de la Cfuardia CTivll de 
Tal enelana, 
iuacion actual de 
«na S. 3. l>)y "fé.

curjple lo raandado Day
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tipaiVila Traliclonahsia i de J 0- *• 8. 

delegación local
oc

(RMACIÓN e investigación

PALENCIANA (Córdoba)

Núm. .1.33.
el 
de 
el 
s igixe.

En 
de _

it cumplimiento a. su oficie 
fecha S del corrien:^e, eoxg 

informes dc_,l”ti 
informar a V.S. lo que i

170 . . 
estp?AÍ;A 
honor de
^’Eata Lixxjer antes del G. lí. N.^ 
de ideas extreuistas y^auy^^exal

uanao se ihíuíu ex
Liberación estabet de’ 

Lucena por 
asesinato de 

ia Civil 
cárcel se

tada tomando parte en cuantas mani- 
festadiones en sentido ixqiiierciis— 
ta se hacio.n, cuando se inició, el 
iíoviemiento de ----
tenida en la cárcel de . 
estar complicada en el a_- 
que fué victima lina vruardi 
dp este Puesto, de dicna c—___ 
fní^ó vá en el i^ovimiento pasannose 
a Tfi Goe fué Zona roja.‘En cnanto a personas qxie pue­
dan deponer ?íobre la

p di'T’’ ‘’'irse o. cxxalQx.xiera de l¿-<. a— ;itorifeaes de ésta localidad, que 
conocen tanto sus ant eceden >,es como 
]o que anteriormente le trascribo.

Por Dios España, y su Revolu­
ción Nacional-Sindicalist a.

Palenciaati 16 de Iiarzo 1J42. 
El Deleitado Local de Informacio 

ración

'v



En contestacxon 
cupntn int.Rr«í=9. «>■’ fiu rorrc 
table escrito cLe feciia 9jie 
loe corrien^es^ i / 
po el honor cLe participar n 
la respetable Autoridad de 
7 (^ue la vecina de esta Anel 
Orellana iiartado perteneció 

pEirtidos de izQ^uierdas j si 
bien no so destaco,cuando esg 
talló el lloviriiento se nar- 
chó voluntariariente al^canpo 
rojo, y después no se tiene i 
conociniento de q_ue haya co 
metido ningún hecho censura 
ble.

Píos ¿piarde a V. muchos 
ados.

Palenciana 1? de I'.arzo

&<
172,Ten-b(

• Teniente Juez !\ct&l Juzgado nunoro 14.
Córdoba



Eli

, oio
uói

cana tíx
esta Villa, 
el íiono-r u-c inanixes carie que.

euLipliruiento ai eon-cenido de ofxoi- 
nums. >ób04 y 171, ^e fechia nueve 
accual, a la aecuacion ne la encax- 

nouiinio x‘OJ o lie' la vecina ne 
AImA OKr LLAi'ÍA HUK'í/üjO, cengc 

osea anee
«aei Dioviuiieu'co era u.e ineas e>--creiüis-vai 

esxallai' eih movimiento se marciió al 
cornpo rojo, ignorando cual haya sido 
su actuación en dicua zona, desue lueg< 
después de regresa-x" a
conocimienco naya ex*eecuado iiecno •ieii< 
civo alguno.

Líos guarne a 'V,

eses no se -cieñe

V

’*■ ■•-P.^^enciana ló de marzo 
El Alcalde

muctios anos 
de 1,942.

’r-

fi ' . > r
|1 L i. ,

Teniente Juez Aeciáemai uel JuzÉ;ado n2 14

córdoba

V
6
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per." pn eno ip

S 1

sor para

hayo a Sona

art. 53Ó

en la misma

Ú0Í G.uí£:o üe ¿asvieia ..'iiiüar

roja, sin

Examinada la prea- nte

le se ücptaoase en ningún sentido durante aa

heojios que delan sor cOnstibO'¿ ivos ie uellso, roceue ueoretar el so-

esup sujeta a otro roccd i ...ion t,o y u.eúuojion j <¡'3.r3^ de tesxi onio al

encartada A’JA OTíZLLAIÍA HU37AIX> de ideología izquieruiáta

caus-p, de lo actuado aparece:

noii í'ieaoion a la interesada, liberbPu de la mis-na, si no

'^onsoj.o Supremo de Justioia x..ixitar

Uo a^arecienu?, ,ues, suficientemente ¡.robflús xa coaision de

Exo.mo. 3r.:

bres e ii.i ien bO -rovisional do cata causa . con arreglo al nucí. 1“ del

0.0,441,356

no obstante

A

I

rl
i
!

{ i’1 
í

t

*!•

£

í 
í í

I
I



p..^ía_Gen¿ral ' P
tT*

t

■Stf" ■

ff ?
c

i.

'-c<-. be’ conformidad con el anterior diríáméit decreto el SOBRESEIMIENTO 

estas actuaciones y j/ara cumplimieri^de lo demás, que se 

propone remítase al_. Gobernador Militar de la Plaza de ~
de que designe Jifez~que lo jafectue, dándome cuenfó^ def^design^^^_ac2.^ando
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Î
BIERNO MILITAR

D t
CÚRDOBÁ

•V'

ES ORIA JURIDICA
X

t!

lULUO

píos Q^uarde a V. S. muohos años. - 

Córdoba—^—de---- ------------------de 1942
De Orden de S. E. 

El Teniente Coronel Jefe de L M.

Adiunto remito a V. S. el procedimiento 

seguido cónlra-AAA UHghfaA M H > «h=-

a de que

se sirva dar cumplimiento d lo ordenado 

por el Eemo. Sr. Capitán. General de esta 

región, en Decreto de fecha AiS^O—_

ppdo#
f

» V

(

A.

! ■ ‘ ■ X.

i

t . •

■Juez Militar xa

»■

PLAZA
i '■
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Su.

1.07°.Ten-

I
*

f

►

•N •

A

•X

lín. ctinpl ini ento 
cac.nto interesi er_'sa rsspe- 
t&lle escrito d.e feclic._5 
los corrientes, n>T^ ;
¿o el lionór ie participar a 
la saperior.Aatorii^á. cLe Vj3_ 
•^ae la vecina ie esta localic- 
Ana. Crellana Uartaiio,se en- - 
caentre. en la’ actaa /ilad. en 
es ta, residiend-o en calle ?C- 
ras* altas n', 26,

Dios ^-ganráe a V,S, na- 
clxos^a.los,

■ t 'Palenciana 10 áe Janio í 
ie 1942.

'El Cato
X *

• - - -. 'x*'

<•
* ■ ^-'•■■■.,>5. >■ :V.- »*■< .

■■^ ae z’ ns tractor, Gohiorno líilítar 
Cord.oY>a
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r y/ UOBBLO HÚM. J

ESTADISTICA CRIMINAL DE GUERRA -

pojc el delito de.
..Año de 19 V

Datos relativos al procedlhteníó

1
Rasolueidn de 

la cansa. .
I Definitiva 

Provisional , ___________________
Tribunal qae la dictó
¿Do eoaformidad con el fiscal? . . . 
Pena o penas impaestas al rao . . . ,
Se impsse pena correctiva o aa la mayor 

o asaaor extaasión......................................
Absolución , . , ........

¿Foé sumarisiaso el precadisaieato? ..... 1 

Tiempo i.vartido en 1.1 • • •
tramitaeiéa ... .1 Bí »•,’* ■”'* * ■“ •“<» ■ •

I Mat «• «B Bn« e ,

IPor fallocÍHioato 
Por otros inotires

Stntenria ,

-Á

r
. . í'

Reselucloncs recaídas respecto a los procesado!

Sebraseimieato provisienaU

S»br«seimi«Bt» dafiaito por maert*

Sebrtaaitnianto d«{ÍBÍtiv« per otroi motivos.

Baatsaci* absolutoria

Sootaocia condenatoria ;

Jefas y Ofiaiales 
Clases .... 
Tropa.....................
Paiaaaos . . . . 
Jefas y Ofiaialas 
Clases . . . . 
Tropa .....................
Paisaaos . . . . 
Jefes y Ofiaialas . 
Clases . . . .
Tropa . . i . .
Paisanos . . . .
Jefes y Oficiales . 
Clases . . , .
Tropa .....................
Paisanos . . . .
Jefes y Oficialas 
Clases . . . .

1 Tropa . .
raiaanos .

s

:■ sí

Correctiüos Impuestos por falta leve, hayan sido procesados 
o no los sorreyldos

jetes y Ofieialos 
Clases . . . . . 
Tropa . . .

Clases y número de les corrafido]

itor aacarveda de la estadiapao;
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' Xa coiilra .. ______________________________________ ____ ^que p^{t tal
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i Lo que le participo para su cqnaciraiento y ymg,acuse de recibo couse- 
; a su escrito aútnero.
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Vivienda Juez ) 
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l’oieiidaná oeiio «xe Julio do ciii uovovion^Q
oufixend, 

Currplaee eOEO ae Oxigena £ni oi px‘weeu.enúe
■ .■ • ”■^01-LQ i

vi/íótiu. U&gase xr. novxxu.caeion que vioüe uoi- zs. * 
o o ifl vedUA ixe eaba Villa Ana Cxeiíaua Hurtíulo 1

i

t-.ox uiiigeneia, aevuelve.ae lo aecuauo uij '
V4.e ' rooeué de j anuo no tu.

que 

de G-c

Lo líiáíiG-ti y i‘xxui& ei td . Juez i'iuuieij'tc.x de e 
^•aríve,ihi ei Seux ci ux io,* ue que doy i’e.

' ■ - ' __ z

tX
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Xta ■

Ln ex XiiXamO uxe yo
ti it. wv;>j.Xiiti Cíe 'Cí.‘tU’

xiquG eii Xcfcgux X'üxva, pox leevUxG yuveq^xa y copie, L
soiuuicu. leeaiua en ei pxoec<.íhiieuuo inabiXiivLO conLi\ 
miamá, pox* ei auj^ueauo uexibO ue rebelión,y que coub 
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Guiepxiuaa xab: ú.ixi¿5en.uititj que ae ini.tíX‘eaan,
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fie vevueji
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Excmo. Sr.

■li Cumplido en todas sus partes el decreto que pone fin a estas actuaciones, procede que pasen a la

Fiscalía Jurídico Militar de la Región a efectos de estadística, archivándose después sin más

Sevilla

£I Auditor.

trámites.

Sei/illa^
i

De conformidad con el precedente dictamen, pase a la Fiscalía Jurídico Militar de 
Vr:» •'

esía Región.

xemo. Sr.

Sevilla

A

Vi
,S

'S

Queda cumplido el servicio de estadistic^^

Sevilla _____

El rUcal.

Capitán ía ( 'le la

I STIC I A
en....

St

2.* Región*

Archívense estas actiiaciones

^3

f

f

Cump 1 imsr. Vado servio LO de esta- 
di s t ica ai’chivese en esta Capitanía 

^ílaneial y ycaejib^ a áa Instract-or —
SBvllLa<^de.^^^íÉ^32—d9 19^.^

t

V



MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVICIO DE LIBERTAD VIGILADA

COMISION CENTRAL

Núm.

" (

xZ? A l.

limo. Sr, i-i

Tengo el honor de acusar reciho¿a V. I. del 
testimonio de sobreseimiento provisional dictado 
en causa contra
................................................... y que se sirvió 
remitimos con su atento escrito n'úm..¿i..Q^^ 
de Jecha ^^de......de IsAtl.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, A.^de..................................de 19.6..^

$

•.•I

.a

limo. Sr. Auditor de Guerra de
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